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En la ciudad de Quito capital de la República, del Ecuador, hoy día diez y ocho de 
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QUITO -ECUADOR diciembre del año dos mil tres, ante mi doctor (fonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

sexto, comparecen( MILTON PATRICIO MARMOL COLIMBA, de estado civil 

HERMEL MARM L . COLIMBA, de estafjo civil casado.- Los comparecientes son de 
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O nacionalidad ecuatoriana, mayores de fPdad, legalmente capaces pará contratar y 

a obligarse a quienes de conocer doy fefy me piden que eleve a escritura pública el 

     

      

   

  

   
   

   

   

contenido de la minuta que me entreganJcon el siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: En 

. el protocolo de escrituras páblicas a suJcarzo, dignese insertar una de Constitución de 

7 Compañia de Responsabilidad Limit denominada “MARMOL]I TECÉNOLOGY 

s clánfulas que siguen: CLAUSULA PRIMERA. 

arecen Ja la constitución de la Compañia de 
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0 estado civil casado, todos ecuatorianoz] 
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en el resto del pais o en el exterior.- ARTICULO CLAUSULA TE RCERA.- 
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DURACION. - El plazo de duración de la Compañia, es de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil - ARTICULO CUARTO. - 

OBJETO SOCIAL - La Compañia tendrá por objeto principal la comercialización de 

  

equipos y suministros de computación, evento comercial que podrá realizarse ya sea por 

importación y/o exportación, en cuanto a la comercialización de suministros se 

entendera, a todo cuanto se relacione con la computación dentro de lo que corresponde a 

equipos fisicamente dichos, en cuanto a los programas que se utilizan en la informática y 

“estos pon: ser DS en cualquier empresa que se dedique a la comercialización, 

  

A A 

i     o casas comerciales _dedicadas a estas actividades, inclusive la Empresa de asi     

convenirle podrá dedicarse al aspecto técnico y asesoramiento de sistemas e imstalación 

de equipos. - ARTÍCULO QUINTO.- CAB SOCIAL.- El capital social de la     
Compañía es de CUATROCIENTOS LAR dividido en cuaftrocientas 

participaciones iguales e indivisibles ada una - ARTICULO SEXTO - 

GOBIERNO, DIRECCIÓN Y ADM Me [STRACIÓN. / El gobierno de la Compañia, > 

so e T 1 . +. es ama * S Str isa cs ila 1 SOCIOS. - a) Nombrar y remover por causas legales al Presidente y al Gerente General 

y lijar sus renumeraciones: b) conocer los planes de acción y presupuesto: e) Conocer 

que presenta el Gerente General: a) resolver sobre la forma del reparto de utilidades, 

aumentos de capital y el sravamen o enajenación de muebles propios, D) resolver sobre 

consentir en las cesiones de las partes sociales; 

Compañia y acordar todas sue modificaciones, h) resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución, liquidación y reactivación de la Compañia, 1) dictar los 

reglamentos necesarios para la buena marcha de la Compañia, [) crear los ór, 

funciones apropiadas y hacer los nombramientos pertinentes, fijando sus atribuciones y  
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renbmeraciones para optimizar la marcha de la compañia; y, k) en general ejercer las 

  

4 demás facultades legales y aquellas que no estuvieren asignada a otra persona 1 
NOTARIA 16? 

je 
organismo, de manera que los, asuntos de interés para la Compañía sean siempre 

O 

MUI / atendidos - SIETE PUNTO DOS.- CONVOCATORIAS. - Corresponde al presidente / 

A convocar a dos socios por lo menos con ocho días de anticipación, por - la prensa: Y    
    

          

     

   

    

   

  

      

QUITO -ECUADOR además mediante arta, facsimile. La convocftoria debe expresar: lugar; Fech: dia, hora 

SIETE PUNTO TRES.- QUORUM Y 

  

de la reunión y los puntos a tratarse 

CONSTITUCION - Se considera validar ba
k te constituida la Junta General, cuando en 

primera convocatoria los socios asistent representen más de la mitad del capital social 

0 pagado.- En segunda convocatoria, se constituirá con el numero de socios presentes, -,/ 
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vresente todo el capital social pagado, quienes 

de nulidad, acepten por unanimidad = 

- DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES - 

contrato social, se aprueba por las tres cuarias 

321 z i y 

pañies del capital social concurrente - 

  

    

  

artes del cap e 

0 presidente debe ser socio de la Comp elegido por la Junta General, por DOS 

AÑOS, pudiendo ser indefinidamente y sus atribuciones son: al Velar por el 

> y 227 2 Mn ta ini da la de 7 las astatniae oy d iaa raarln sonas her la 
cumplimiento ú pi objeto 2ocian eo la 4. Y, E 00 2SiaipIos Y de ias reloliriones de la 

y presid esjones de la Junta General de Socios, €) 

periódicos del Gerente Geperal, d) suscribir con el Gerente General los 

3 de aportación de soci0s, emplazar al Gerente General, en de 

ausencia, falta o impedimento de este, co laz atribuciones inherentes al cargo, Y, 

> en genera las demás afribuciones y afieren la Ley, loz reslamentos y la Jun 
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Compañia, es designado por la Junta General! de Socios, para un periodo de DOS 
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AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente y sus atribuciones son: a) Ejercer con 

amplios poderes la administración y el manejo de los negocios sociales y la 

representación legal de la Compañia, individu rente, obligándose con su sola firma, 

en toda clase de actos y contratos, con laY limitaciones de la Ley, los estatutos y 

reglamentos; b) Cumplir y hacer cumplir el objeto social, las resoluciones de la Junta 

General, la Ley, los estatutos y reglamentos de la Compañía; c) vigilar, que se lleve 

debidamente la contabilidad y la correspondencia de la Compañia, d) presentar 

anualmente a la Junta General de Socios y periódicamente al presidente, planes de 

acción, informes, presupuestos, de balances o cuentas de perdidas y ganancias, e) 

proponer a la junta General la forma de distribuir los beneficios sociales y constituir 

reservas, 1) suscribir conjuntamente con el presidente los certificados de aportaciones de 

los soci0s; y, £) en general administrar la Compañia, con las facultades legales, 

estatutarias y reglamentarias, de modo que los asuntos sociales esién siempre 

atendidos - ARTÍCULO DECIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Junta 
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 (seneral puede resolver por mayoria de votos del capital 

disolución y la liquidación de la Compañia y nombrar liqguidador, y de acuerdo al Art. 

31 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañias publicado en el Registro Oficial No. 

  

20 de ¡unio de 1989 -ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - NORMATIVIDAD. - 

En todo lo que no este previsto en el presente contrato, se estara a lo dispone la Ley de 

e y las demás Leyes y reglamentos pertinentes. - CLAUSULA CUARTA.- 

: 7 á SUTTA UTA 7 q q 7 ATATT TS oa os : 2 al a A ATROCTENTOS 1 , liada o de capital social de CUATROCIENTOS DOLARES, dividido en participaciones de 

TA TOA o 4 o UN DOLAR cada usa, de conformidad con el siguiente cuadro: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Na DE 

  SOCIOS SUSCRITO PAGAIK 

PATRICIO MARMOL 392 392 -- 82 
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La totalidad del capital suscrito y pagado, ha sido depositado en una cuenta de 

  

integración de capital, abierta en el banco del Pacifico en una sucursal de Quito, segón 

NOTARIA 16" consta del certificado que se agrega al prézente contrato. El aporte de capital de los 
AAA > aa a , . 

MI soci0s responde a una inversión naciónal - La distribución de y tilidades ze hará en 

=7 4 . ada da ina sarigo ¿ lhs + A proporción al valor pagado de los socios, a JA fecha del balance anual. Solo podra 

tires e = a E > o ido y AUSUL - auiro-ecuaDor FéPetirse el resultado del beneficio liquido/y percibido.- CLAU QUINTA. 

AUTORIZACIONES - Las partes autorizan /su abogado patrocinador, Doctor Gustavo 

Ruíz Olmedo, para que realice todas las Gffisencias encaminadas, a que MARMOL] 

TECHNOLOGY Cia Ltda. Adquiera pergoneria juridica - Adicionalmente, las partes 

autorizan al señor MILTON PATRICIA MARMOL COLTMBA, a convocar a la 

primera junta general de socios y a interpenir en todo acto, mientras dure el proceso de 

constitución de la Compañia hasta [su inscripción en e Resistro Mercantil Aceicifo (Viercantli - 

  

intesra a los comparecientes loz cuales|s8 afirman y ratifican en todas sus partes, para 
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3 Boss 
Es Banco del Pacífico Livy 

Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 37677 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios 

MARMOLI TECHNOLOGY CIA.LTDA 

Plazo interés anual Fecha de Vencimiento 

181 días 4,00 16/06/2004 

Valor del Capital Valor del Interé Valor Total 

400.00 8.04 / 407.64, 

l 

ertificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, fíCuenta de Integración de Capital) y previa 

devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de sh Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valof total de este depósito,será retirado, toda vez 

que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por epcrito al Banco, que la compañía se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado all momento del retiro del depósito, acreditará su 

calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escfito, o con el poder debidamente otorgado. 

“si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, qi depósito realizado en la Cuenta de Integración 

. . de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositánte, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañía$, según sea el caso, autorización que nos será 

¿ remitida. 
, 

” El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargd| estos depósitos devengarán intereses, a menos 

que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán pujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 

de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992.   
a. DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 

MPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Quito, Jueves 18 de Diciembre de 2003 
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Se OTORGO ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito a 18 de 

diciembre del 2003.-* Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad limitada denominada "MARMOLI TECHNOLOGY CIA 

LTDA" .- 
Sonia 
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DECIMÓA SEXTA DEL CARTON. QUITO. RACIOA, 

  

marcen de matriz de constitución de compa la 

limitada MARMOL] TECHNOLOS7 Ll. LTDA. 4 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ.0 

CIENTO DIECISÉIS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 14 de enero del 2.004, bajo 
el número 0127 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “MARMOLI 

TECHNOLOGY CIA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de diciembre del 2.003, ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0083.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado eng , de 29 de agosto del mismo año.- Se 
j Mayeinte de enero del año dos mil 

  

   

     


